
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

Ejecutivo de Alimentos – Físico 

No.110013110023-2020-00105-00 

     
      
Bogotá D.C., Seis (06) de julio del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
En atención a los escritos que anteceden se dispone; 

 
Respecto de la petición de información sobre el decreto de medidas cautelares, 

se le informa que sobre las mismas se resolvió en auto de fecha 23 de febrero 
del año que avanza y deberá estarse a lo allí resuelto. 

 
De otra parte se  DECRETA el EMBARGO del bien inmueble distinguido con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1827312 de propiedad del demandado 

SERGIO CAMILO GONZALEZ GONZALEZ, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. OFICIESE.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 82 
HOY: 07 de julio de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 

 
 


